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Agosto Cinco (5) del Dos Mil Veinte (2020). 
 
Referencia: Demanda Ejecutiva Singular  
Demandante: Juan Carlos Oñate Bermúdez 
Demandado: Jair Munives Camargo y Mario Alberto López 
Radicado: 20014003008-2020-00141-00 
Providencia: Auto inadmite demanda 
 
Por reparto correspondió al despacho la demanda Ejecutiva Singular de la 

referencia. Realizado el estudio de admisibilidad pertinente, se observan 

falencias de tipo formal que la hacen inadmisible, a voces del artículo 90 del C. 

G. de P; fallas que a continuación se relacionan: 

 

En cuanto a las notificaciones: 

 

- No se especifica la dirección física donde ha de efectuarse la 

notificación del demandado, solo se señala el nombre de una 

empresa, pero no su dirección, lo que se hace necesario para 

efectos de poder valorar al momento de realizarse las 

notificaciones, si estas se hicieron o no en debida forma.  

 

Por lo anterior, se inadmitirá la demanda de conformidad con el artículo 82 

Numeral 10 del C.G.P, para que la parte actora dentro del término de cinco (5) 

días subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

Téngase al abogado Oscar Córdoba Aguilar, como endosatario para el cobro 

judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
El Juez, 
 
 

 

 

 

 

Rosa 
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